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I. MtJN¡CIPALIOAD OE LOTA

Alcaldla
Adminlstraclón y Flnanzas

oeoto. Adou¡slclones

ADJUDICA A PROVEEDOR MOSIL LIMITADA PARA LA

coMpRA DE MATERTALES Oe COTStnUCCtÓt¡ pAnA

E'ECUCIóN PROYECTO 555 PMU-E "COLOCACIÓN BA-

RRERA OE CONTENCIÓN, CURVA CALLE FERNANDO

MAIRA Y POBLACIóN 21 DE MAYO, LOTA".

tD 3017-219-1822.-

DECRETO N'

Lota, 16.11.2022.-

vtsTos:

a) Decreto Alcald¡cio Ne 1349 fecha 11 de Octubre de

2022, que aprueba Bases y Llamado a Lic¡tación Pública para la Compra de Materiales de Construcc¡ón
para Ejecución Proyecto 555 PMU-E "Colocac¡ón Barrera de Contenc¡ón, Curva Calle Fernando Ma¡ra y

Población 21de Mayo, Lota";
b) Bases de L¡c¡tación Pública elaboradas para la Com-

pra de Materiales de Construcción para Ejecución Proyecto 555 PMU-E "Construcción Colocación Barrera

de Contenc¡ón, Curva Calle Fernando Maira y Población 21 de Mayo, Lota";

c) Ley de Bases Sobre contratos Adm¡n¡strativos de su-

m¡n¡stro y Prestac¡ón de Serv¡cios Ne 19.886 y su Reglamento;

d) Publlcación en Portal ch¡le compra, con fecha

L9 .tO .2022 , tD 3017 -2L9-LE22;

e) Acta de Apertura Propuesta Pública de fecha 08 de

Noviembre de 2022;
f) oferta presentada por la empresa MoSIL Limitada,

para la Compra de Materiales de Construcción para Ejecución Proyecto 555 PMU-E "Colocación Barrera de

Contención, Curva Calle Fernando Ma¡ra y Población 21 de Mayo, Lota"; por un monto total de S

5.564.062 (cinco millones se¡scientos sesenta y cuatro m¡l sesenta y dos pesos) IVA incluido;

g) Acta Comisión de Estudios de fecha 08.11.2022, que

propone al Sr. Alcalde adjudicar la Compra de Materiales de Construcción para Ejecución Proyecto 555

PMU-E "Colocac¡ón Barrera de Contención, Curva Calle Fernando Ma¡ra y Población 21 de Mayo, Lota", a

MOSIL L¡mitada, oferente que cumple con lo estipulado en las Bases de Licitac¡ón, según evaluación;

Y, en uso de las facultades que me confieren los artícu-
les. lle y §lo de la Ley 18.695, Texto Refund¡do, Ley Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades.

DECRETO:

1e ACEPTASE la oferta, presentada por MoslL L¡mitada.,
por el monto total de $ 5.664.062 (cinco millones seiscientos sesenta y cuatro m¡l sesenta y dos pesos) IVA

incluido, para la Compra de Materiales de Construcc¡ón para Ejecución Proyecto 555 PMU-E "Colocac¡ón

Barrera de Contención, Curva Calle Fernando Ma¡ra y Poblac¡ón 21de Mayo, Lota"

2e Los materiales deberán ser entregado directamente
por el Adjudicado, bajo su responsab¡l¡dad y costo, en Bodega Mun¡cipal ubicada en Calle Pedro Agu¡rre

cerda Ns302, de la ciudad de Lota dentro del plazo ofertado.
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Lota,16.71.2022.-

3e La adquisición se efectuará de acuerdo a las Bases de

Lic¡tac¡ón y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto'

4s La Mun¡cipal¡dad, pagará directamente al oferente

adjudicado, previo v" B" del Encargado de Bodega y el pago será contra Factura cancelada a nombre de la

Municipalidad de Lota, RUT N" 69.151.300-9, Pedro ABu¡rre cerda Ne 302, Lota'

5e Establézcase que, si el material no se entre8ara en

los plazos establecidos, se le aplicara multas de acuerdo a punto vlll Art. 22 de las Bases de L¡citación'

6e El Mun¡c¡p¡o para sancionar la contratación para la

compra del mater¡al em¡tirá la orden de compra correspond¡ente al proveedor adjudicado y el oferente

deberá aceptarla. En caso de rechazo la Municipalidad podrá proceder a adjudicar la adquisición a otro de

los oferentes o llamarse a nueva Licitación, se8ún lo est¡me conveniente la Municipalidad.

7e El cumplim¡ento que ¡rrogue la presente resolución

tendrá fa s¡guiente imputación: 215-31-02-004-555-002, presupuesto v¡gente año 2022.-

ANÓTESE COMUNíQUESE A LA EMP

Y A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.
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